
ANEXO RESPONSABILIDADES TRIBUTARIAS PERSONA NATURAL

Ciudad Fecha
Día Mes Año

Señores
CÁMARA DE COMERCIO DE MEDELLÍN PARA ANTIOQUIA

Referencia: Información suministrada con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN– para el 
Registro Único Tributario (RUT) y expedición del número único de identificación tributaria (NIT).

(nombres y apellidos), en mi condición de 
comerciante quien está realizando la formalización de su matrícula mercantil, en cumplimiento de la Resolución 
000110 del 11 de octubre 2021 emitida por la DIAN, suministro la siguiente información para que la misma sea enviada 
electrónicamente a la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales – DIAN –1 con el fin de inscribirme en el Registro 
Único Tributario (RUT) y, en consecuencia, me sea expedido el Número de Identificación Tributaria (NIT).

IDENTIFICACIÓN COMPLETA DEL COMERCIANTE

Nombre:

Tipo de Identificación: Número de Identificación:

Ciudad de Expedición: País de Expedición:Departamento de Expedición:

1 Los datos electrónicos enviados a la DIAN, y que no hacen parte de los Registros Públicos, no serán almacenados por la Cámara de Comercio. Su recopilación 
tiene como finalidad exclusiva la remisión a la DIAN para la inscripción en el RUT. Lo anterior en virtud de lo señalado en la Resolución 000110 del 11 de octubre 
de 2021 de la DIAN.

Declaro que la información diligenciada en el formulario RUES y en el presente documento es confiable, veraz, completa 
y exacta.

Nombre del matriculado:

Número de identificación:

Firma del matriculado

Tipo de identificación: C.C. C.E. T.I. Pasaporte

Una vez verificada la información del Registro Único Tributario (RUT), manifiesto que en el desarrollo de las actividades 
comerciales que inscribo en el Registro Mercantil, tengo las siguientes responsabilidades, calidades y atributos tributarios:

RESPONSABILIDADES TRIBUTARIAS DEL COMERCIANTE

Código Responsabilidades, Calidades y Atributos



03. Impuesto al Patrimonio.
05. Impuesto Sobre la Renta y Complementarios Régimen Ordinario.
 Si incluyes esta responsabilidad en el anexo, no puedes diligenciar la responsabilidad 47.
07. Retención en la Fuente a título de renta.
08. Retención Timbre Nacional.
14. Informante de Exógena: aplica excepcionalmente según topes en ingresos y patrimonio 

definidos anualmente. Además, también depende de la actividad económica.
16. Obligación de facturar por ingresos de bienes y/o servicios excluidos.
22. Obligado a cumplir deberes formales a nombre de terceros. 
32. Impuesto Nacional a la Gasolina y al ACPM.
33. Impuesto Nacional al Consumo.
 Si diligencias esta responsabilidad no puedes diligenciar la número 50.

41. Declaración anual de activos en el exterior.
42. Obligado a llevar contabilidad.
47. Régimen Simple de Tributación (SIMPLE). Si incluyes esta responsabilidad en el anexo, no puedes 

diligenciar la responsabilidad 05. 

48. Impuesto sobre las ventas.
 Si escoges esta responsabilidad no puedes diligenciar la 49.

49. No responsable de IVA.
 Si diligencias esta responsabilidad no puedes diligenciar la 48.

50. No responsable de Consumo restaurantes y bares.
 Si diligencias esta responsabilidad, no puedes diligenciar la número 33.

56. Impuesto Nacional al Carbono.
62. Impuesto nacional sobre productos plásticos un solo uso.
63. Impuestos a las bebidas ultraprocesada azucaradas.
64. Impuesto producto comestible ultraprocesado industrial.

Responsabilidades tributarias que pueden diligenciar las personas naturales

*Es necesario verificar si la persona natural es responsable o no de IVA y si aplica el impuesto de 
renta y complementarios o se acoge al régimen simple de tributación. En este caso debe 
registrar la 5 o la 47.

Responsabilidades comunes a todas las personas naturales comerciantes:
48 o 49 y 42.

 El nombre del establecimiento de comercio no debe incluir comillas o 
tildes. Estos signos ortográficos no permiten asignar el NIT.

 La responsabilidad 20 no permite asignar el NIT a través de la solicitud de 
matrícula como comerciante persona natural, en la Cámara de Comercio.

 El correo electrónico informado no puede superar los 60 caracteres. 
Antes del @ no puede ir un guion.

*Aspectos importantes que debes tener en cuenta para la asignación de 
NIT por la DIAN con la solicitud de la matrícula mercantil:


